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NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL DEL
DEPARTAMENTO DE SALUD DE LOTA

DECRETO D.s.M. N"3¿?5 (c)

LorA, 03 DtC, 2015

vtsTos

a) La Promulgación de la Ley N'20858,
Con fecha ll de Agosto del 2015, que Concede Beneficios al Personal de la Atención
Primaria de Salud, correspondiente al artículo lo, donde los funcionarios administrativos de
Atención Primaria de Salud, regido por la LeyN"l9.378, que, al I I de Agosto de 2015, estén
clasificados en categoría E del artículo 5'de dicha Ley, y que han acredit¿do estar en
posesión de un título de Técnico de Nivel Superior acreditando que realizan funciones
pertinentes a la categoría C, pasaran por el solo ministerio de la Ley a esta última categoría.

b) Cenificado del Jefe del Departamento de
Salud que acredita que el funcionario realiza funciones pertinentes a la formación académica,
acreditada medianfe Titulo Profesional.

c) Copia de Títulos Profesionales de los
funcionarios que serán traspasados de Categoría E a C a partir del 01 de Enero del 2016.

d) Copia de Decretos de Nombramientos
anterior a la Promulgación de la Ley.

DECRETO:

l.- Dejase establecido que a contar del
día 0l de Enero del 2016, los siguientes trabajadores serán traspasados a Categoría C

NOMBRE COMPLETO RUT CALIDAD CATEGORIA

OMAR AZOCAR RODRIGUEZ
CLAUDIA VASQUEZ JARA
LTJISA ESPINOZA MELO

TITTJLAR
TtT(JLAR
TITULAR

c-t0
c-0?
c-r3

2.- Lo anterior es en atención a lo
establecido en el Reglamento del Articulo Nol de la Ley N"20858.

COMUN

- C/c Departamento de Salud
- C/c Trabajador
- C/c Remuneración
- Carpeta
- A¡chivoll
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